


• Disposiciones generales
ARTíCULO lo..- ámbito de aplicación. La presente ley 
regula los Sistemas Turí sticos de Tiempo Compartido 
(STTC), con independencia de la naturaleza de los dere-
chos que se constituyan o transmitan y del régimen legal 
al que se encuentren sometidos los bienes que los 
integran. ARTíCULO 2o..- Tipificación. El Sistema Turí 
stico de Tiempo Compartido debe integrarse con uno o 
más inmuebles, afectados a su uso periódico y por turnos 
para el alojamiento u hospedaje y para brindar otras 
prestaciones compatibles con su destino. ARTíCULO 
3o..- Definiciones. A los fines de la presente ley se define 
como: -Sistema Turí stico de Tiempo Compartido. Es el 
previsto en el artí culo 2o., en adelante STTC. -Usuario. Es 
quien adquiere el derecho de uso periódico en un Sistema 
Turí stico de Tiempo Compartido, por sí o por terceros. 
-Propietario. Es el titular dominial de un inmueble, quien lo 
afecta total o parcialmente, al Sistema Turí stico de 
Tiempo Compartido. -Emprendedor. Es la persona fí sica 
o jurí dica propietaria o con justo tí tulo de disposición del 
inmueble, que constituye el STTC para comercializar perí 
odos de disfrute y brindar a los usuarios las prestaciones 

que lo integran, por sí o por intermedio de terceros. 
-Vendedor. Es la persona fí sica o jurí dica que, en 
nombre y representación del emprendedor, promueve y 
ofrece en venta perí odos de uso en un STTC. -Revend-
edor. Es la persona fí sica o jurí dica que, por sí o por 
cuenta y orden de un usuario intermedia en el mercado 
secundario para la comercialización de perí odos de un 
STTC. -Administrador. Es la persona fí sica o jurí dica, 
que tiene a su cargo la gestión y coordinación del man-
tenimiento y uso de los bienes que integran un STTC. 
-Red de Intercambio. Es la persona fí sica o jurí dica que 
intermedia entre la oferta y la demanda de perí odos de 
los STTC, prestando servicios adicionales a usuarios. 
-Prestador. Es la persona fí sica o jurí dica que comer-
cializa STTC, y que de acuerdo al rol que ocupa en la 
comercialización del STTC responderá ante posibles 
conflictos que susciten con los usuarios. -Perí odo de 
Uso. Son las fechas que le corresponden a un usuario 
en un STTC. Su extensión puede establecerse mediante 
las siguientes unidades de medidas, sin perjuicio de las 
que en el futuro determine la Autoridad de Aplicación: 
1.- Unidad de Medida Temporal. Es la extensión del perí 
odo de uso contado en dí as, semanas o meses. La 
unidad de medida temporal puede ser determinada o 
determinable, de tal modo que: -Si el uso corresponde 

durante las mismas fechas de los años calendarios 
sucesivos, dará lugar a un perí odo temporal fijo. -Si 
corresponde dentro de una temporada o entre determi-
nadas fechas del año calendario, a elección del usuario 
y sujeto a disponibilidad, el perí odo temporal será 
flotante. 2.- Unidad de Medida por Puntos. Es aquella 
mediante la cual se adquieren derechos de uso canje-
ables y con equivalencias preestablecidas, entre un 
conjunto de prestaciones en diferentes unidades o 
STTC, con capacidad de alojamiento y turnos de exten-
sión variables. -Establecimiento Vacacional. Es el bien 
inmueble o parte de él, incluidas sus unidades vacacio-
nales y sus áreas comunes, afectado total o parcial-
mente a un STTC. -Unidad Vacacional. Es el departa-
mento, suite, cabaña y en general toda unidad habita-
cional, que comprenda áreas de dormitorio, baño y 
espacios de ocupación exclusiva, que, a su vez forme 
parte de un establecimiento afectado total o parcial-
mente al STTC. -Club Vacacional. Es la modalidad que 
asume el STTC cuando el perí odo de uso, según se 
hubiese convenido en el contrato, se puede utilizar en 
diversas temporadas, en diferentes tipos de unidades, 
con capacidades de ocupación diversas, en fechas 
variables y en distintos establecimientos afectados total 
o parcialmente a un STTC.

CAPÍTULO I



• De la autoridad de aplicación de los STTC
ARTíCULO 4o..- Autoridad de Aplicación. La SECRE-
TARíA DE TURISMO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIóN o el organismo que en el futuro la sustituya será 
autoridad de aplicación y ente fiscalizador de los STTC. La 
Autoridad de Aplicación debe instrumentar normas de 
procedimientos eficaces tendientes a la protección de los 
derechos del usuario de los STTC y a la prevención y 
solución de conflictos entre las partes intervinientes. A tal 
efecto se podrán suscribir convenios de cooperación, 
delegación y fiscalización. ARTíCULO 5o..- Facultades. La 
Autoridad de Aplicación, por sí o a través del organismo 
en que ella delegue, queda facultada a inspeccionar y 
verificar en todo el territorio nacional, el cumplimiento de 
las normas que regulen el STTC, sin perjuicio de la 
aplicación de la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor y 
normas complementarias, a través de sus respectivas 
autoridades de aplicación. Para el desempeño de esa 
función podrá inspeccionar los libros y documentos de los 

responsables, levantar actas de comprobación de las 
infracciones, efectuar intimaciones, promover investiga-
ciones, solicitar la documentación que considere nece-
saria, promover acciones judiciales, solicitar órdenes de 
allanamiento, requerir el auxilio de la fuerza pública y 
llevar adelante toda otra medida que sea necesaria a los 
fines del cumplimiento de la presente ley. ARTíCULO 
6o..- Registro. Inscripción. Créase el Registro de 
Prestadores y Establecimientos Vacacionales afectados 
a Sistemas Turí sticos de Tiempo Compartido, que 
funcionará en el ámbito de la SECRETARíA DE TURIS-
MO de la PRESIDENCIA DE LA NACIóN. Los titulares 
de los complejos o establecimientos vacacionales, los 
emprendedores, los administradores, los vendedores y 
revendedores, así como las redes de intercambio, 
previo al inicio de sus respectivas actividades, deberán 
inscribirse en aquel registro a cuyos efectos, los titulares 
de los establecimientos vacacionales justificarán el 
cumplimiento de los requerimientos edilicios y funciona-
les acordes a su destino y categorí a, y los prestadores 

cumplimentarán los recaudos de idoneidad y solvencia, 
adecuados a la actividad de que se trate, que fijará la 
Autoridad de Aplicación. Son requisitos para el ejercicio 
de dichas actividades, la inscripción en el Registro 
previa habilitación otorgada por la Autoridad de 
Aplicación. ARTíCULO 7o..- Denegatoria. La Autoridad 
de Aplicación deberá denegar el otorgamiento de habil-
itaciones a: a) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
b) Los fallidos por quiebra durante el perí odo de inhabil-
itación dispuesto por la Ley 24.522 y sus modificatorias; 
c) Los condenados con la accesoria de inhabilitación 
para ejercer cargos públicos; los condenados por hurto, 
robo, defraudación, cohecho, emisión de cheques sin 
fondos y delitos contra la fe pública; los condenados por 
delitos cometidos en la constitución, funcionamiento y 
liquidación de sociedades. En todos los casos hasta 
después de DIEZ (10) años de cumplida la condena; d) 
Los funcionarios de la administración pública cuyo 
desempeño se relacione con el objeto de la sociedad, 
hasta DOS (2) años desde el cese de sus funciones.

CAPÍTULO II



• De la constitución del sistema turìstico de tiempo com-
partido
ARTíCULO 8o..- Afectación. La constitución de un Siste-
ma Turí stico de Tiempo Compartido requiere la 
afectación de uno o más inmuebles a la finalidad de 
aprovechamiento periódico y por turnos, la que deberá 
formalizarse mediante escritura pública. ARTíCULO 9o..- 
Requisitos. La escritura de constitución del STTC será 
otorgada por el emprendedor, debiendo prestar el 
consentimiento el titular del dominio del inmueble, 
cuando aquél no lo fuere. Los bienes deberán estar libres 
de gravámenes, restricciones e interdicciones y, ni el 
emprendedor ni el propietario, en su caso, podrán tener 
anotaciones personales en los registros respectivos. Se 
exceptúan de lo dispuesto precedentemente los 
fideicomisos constituidos a favor de los futuros usuarios, 
cuando dichos bienes se encuentren en construcción y 
las hipotecas que garanticen obligaciones originadas en 
mutuos que estén destinados a la construcción de inmue-
bles, afectados a un STTC. ARTíCULO 10.- Contenido de 
la escritura. La escritura de constitución hará constar la 
expresión de voluntad del emprendedor y del propietario 
en su caso, de afectar determinados bienes a un STTC y 
expresamente deberá contener: a) Respecto de los 
bienes: 1.- La descripción e identificación catastral y 
registral de los inmuebles; 2.- El detalle de las unidades 
vacacionales, su capacidad y descripción de los espacios 
y cosas de uso común de los establecimientos, de confor-
midad al plano del proyecto de la obra aprobado por la 
autoridad competente; 3.- La especificación de las 
unidades habitacionales y áreas comunes que se desti-
narán a los futuros usuarios, en caso que el establecimien-
to fuera parcialmente afectado al STTC; 4.- La acred-
itación del cumplimiento de los recaudos previos al inicio 
de la comercialización de inmuebles en construcción; 5.- 
El procedimiento a seguir para la adición de unidades 
vacacionales, espacios, cosas de uso común y servicios 
no previstos en la escritura de constitución y fórmula para 
la determinación y corrección de las cuotas por gastos del 
sistema; 6.- La constancia de la conformidad del acreedor 
hipotecario cuando el bien sobre el que se constituirá el 
STTC, estuviese gravado; 7.- Las reglas aplicables a los 
supuestos de destrucción parcial o total y vetustez del o 

de los inmuebles. b) Respecto de los usuarios: 1.- La 
naturaleza o tipo de derecho a transmitirse o constitu-
irse a favor de los futuros usuarios y, en caso que corre-
sponda, plazo de duración; 2.- La determinación de la 
cantidad, extensión y categorí as de los perí odos de 
uso, sean éstos expresados mediante unidades de 
medida temporales o por puntos y procedimiento para 
su modificación, respetando los derechos adquiridos 
por los usuarios; 3.- El procedimiento para solicitar 
disponibilidades para los usuarios de perí odos de uso 
flotantes y por puntos; 4.- Las reglas de utilización de las 
unidades vacacionales, de las cosas, espacios comunes 
y servicios y sanciones por su incumplimiento; 5.- El 
procedimiento para la transmisión de los derechos a los 
futuros usuarios, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas que sean propias de su naturaleza o tipo; 6.- 
Cuando la transferencia o constitución de derechos a 
favor de futuros usuarios quede condicionada a la 
enajenación de un número determinado de perí odos de 
disfrute en un determinado lapso, éste no podrá exced-
er de UN (1) año, ni el mí nimo de perí odos podrá ser 
superior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total de 
los perí odos a comercializar; 7.- El reglamento de uso y 
administración de los inmuebles afectados al STTC. c) 
Respecto de la Administración: 1.- La forma de desig-
nación y remoción del Administrador. Facultades, 
deberes y su remuneración; 2.- Los rubros que confor-
man los gastos del STTC o, en su caso, las reglas para 
su individualización; 3.- La indicación de los factores 
objetivos mediante los cuales se determinará la propor-
ción de gastos correspondientes a cada usuario. Si se 
tratare de inmuebles en construcción, deberán consig-
narse las variaciones proporcionales a la habilitación de 
las distintas etapas de la obra. Si el emprendedor optare 
por ofrecer la prestación del servicio de administración 
y mantenimiento por el sistema de ajuste alzado relativo, 
deberá consignarse el plazo de vigencia, durante el cual 
no podrán aumentarse los montos, debiendo especifi-
carse claramente los rubros no cubiertos y el sistema a 
utilizarse una vez expirado dicho plazo; 4.- El tiempo y 
forma en que deberán abonarse los gastos del STTC; 5.- 
La previsión para la formación y mantenimiento de un 
fondo de reserva para gastos imprevistos o extraordi-
narios, a los que deberán aportar todos los usuarios en 
forma proporcional a su contribución a los gastos 

ordinarios; 6.- La individualización de aquellos servicios 
que requerirán pagos adicionales al momento de su 
utilización; 7.- Las normas que regirán ante el pago en 
mora de los gastos del sistema y sanciones para los 
morosos; 8.- El procedimiento a seguir para la modifi-
cación de la escritura de constitución del STTC; 9.- La 
constancia de encontrarse los bienes asegurados 
contra incendio y otros. ARTíCULO 11.- Inscripción. El tí 
tulo constitutivo deberá ser inscripto en el Registro de la 
Propiedad respectivo y en el Registro de Prestadores y 
Establecimientos Vacacionales afectados a Sistemas 
Turí sticos de Tiempo Compartido, dependiente de la 
autoridad de aplicación de la presente Ley, previo a todo 
anuncio, ofrecimiento o promoción comercial. ARTíCU-
LO 12.- Efectos de la constitución del STTC. La inscrip-
ción del tí tulo constitutivo en el Registro de la Propie-
dad del Inmueble competente determinará: a) La 
inhibición del emprendedor y en su caso del propietario, 
para apartarse de la destinación comprometida. Sin 
embargo, el emprendedor podrá comercializar los 
períodos de disfrute no enajenados, por otros sistemas 
de alojamiento turí stico; b) La oponibilidad de los dere-
chos adquiridos por los usuarios, al acreedor hipotecar-
io que consintiere la constitución del STTC y al que la 
conociere al tiempo de constituirse el gravamen, como 
así también a los sucesivos titulares de dominio o de 
otros derechos de cualquier naturaleza sobre los bienes 
afectados al STTC; c) La intangibilidad de los derechos 
adquiridos por los usuarios, que no podrán ser alterados 
o disminuidos por sucesores particulares o universales, 
ni por terceros acreedores del propietario o del 
emprendedor, ni siquiera en caso de concurso o quie-
bra. ARTíCULO 13.- Modificación de la escritura de 
constitución. Toda modificación del tí tulo constitutivo 
deberá otorgarse mediante escritura pública, que 
también se inscribirá en los registros respectivos. Podrá 
realizarse por el emprendedor, con la conformidad del 
propietario en su caso. Podrá realizarse por los usuarios 
o con su intervención, sólo cuando así correspondiese a 
la naturaleza o tipo de derechos que se les hubiesen 
conferido por el régimen jurí dico al que se encuentren 
sometidos los bienes, en cuyo caso el procedimiento 
para la modificación se regirá por las normas pertinen-
tes.

CAPÍTULO II I



• Del contrato de tiempo compartido
ARTíCULO 14.- Concepto. A los fines de la presente ley, se 
denomina contrato de tiempo compartido, independientemente 
del nombre o forma jurí dica que se utilice, y del régimen jurí dico 
a que se encuentren sometidos los bienes, a todo convenio 
escrito en virtud del cual una persona llamada emprendedor, por 
sí o a través de terceros, se obliga a proporcionar en forma 
periódica y durante un tiempo determinado, turnos de 
alojamiento u hospedaje, en una unidad vacacional con el mobi-
liario y enseres necesarios para su uso y goce y con las cosas y 
espacios comunes, en uno o varios establecimientos vacaciona-
les, que constituyen un STTC, con la calidad, caracterí sticas y 
demás condiciones expresamente pactadas, a otra persona 
llamada usuario, quien a su vez se obliga a pagar un precio 
determinado en dinero a cambio de dichas prestaciones, 
además de obligarse a cubrir con la frecuencia convenida, los 
gastos de administración y mantenimiento correspondientes. 
ARTíCULO 15.- Contenido del contrato. El contrato de tiempo 
compartido debe contener, bajo pena de nulidad y sin perjuicio 
de lo que corresponda a la naturaleza y tipo de derecho que se 
constituya o se transmita, como mí nimo los siguientes datos, 
referencias y cláusulas: a) Nombres, domicilio, estado civil, 
nacionalidad, tipo y número de documento de identidad de las 
personas fí sicas; b) Denominación y domicilio y sede de las 
personas jurí dicas, acreditándose su existencia, inscripción en 
el Registro correspondiente cuando fuera exigible y la represent-
ación de quienes comparecen por ella; c) En ambos casos, 
cuando se invoque representación, deberá acompañarse copia 
del documento que la acredite; d) Naturaleza o tipo de derecho 
a transmitirse o constituirse a favor del usuario y en caso de 
corresponder, su duración, que no podrá exceder el plazo de 
vigencia de la afectación de los bienes al STTC; e) Ubicación e 
identificación catastral y registra1 del o de los inmuebles en los 
que se suministraren los perí odos de uso, con determinación 
expresa de si se encuentran afectados al STTC o en construc-
ción, consignándose en este último caso, las fechas estimadas 
de conclusión de las distintas etapas de la obra; f) Plazo, condi-
ciones y montos de los gravámenes que el propietario hubiese 
constituido sobre los bienes afectados al STTC en los términos 
del artí culo 9°; g) Identificación del tipo, capacidad y 
equipamiento de la unidad vacacional en que se alojará el 
usuario. Fecha estimada de habilitación si se encontrase en 
construcción; h) Determinación del o de los perí odos vacaciona-
les a los que podrá acceder el usuario, con indicación de si el o 
los turnos que le correspondieren se encuentran confirmados o 
están sujetos a disponibilidad de espacio; i) Especificación de 
que se acompaña el Reglamento de Uso y Administración, como 
anexo al contrato; j) Nombre y domicilio y sede, en su caso, del 
administrador; k) Proporción que corresponde al usuario para el 
pago de los gastos del STTC. Cuando se escogiese el proced-

imiento de ajuste alzado relativo, se consignará el monto estip-
ulado y el plazo de vigencia; l) Constancia de que el STTC se 
encuentra constituido en los términos de la presente ley y de 
su anotación en los Registros respectivos; m) Individualización 
de los seguros contra incendios y daños totales y parciales 
con que cuentan el o los establecimientos vacacionales afect-
ados al STTC, así como los seguros de responsabilidad civil 
que amparan a los usuarios en su integridad fí sica y sus 
pertenencias; n) Indicación de si el STTC cuenta con un 
programa interno de intercambio y si se encuentra afiliado a 
alguna red de intercambio, consignando en tal caso su 
nombre, domicilio y sede, en su caso. Si se suscribiera 
simultáneamente el contrato entre la red de intercambio y el 
futuro usuario, deberá dejarse constancia de la recepción de 
un ejemplar del mismo por éste; o) Precio y condiciones de 
pago. Cuando la transferencia o constitución de derechos a 
favor de los futuros usuarios quede condicionada a la 
enajenación de un número determinado de perí odos de 
disfrute en un determinado lapso, se deberá hacer constar 
dicha circunstancia y el mecanismo a aplicarse, en caso de 
cumplirse la condición resolutoria, para la devolución de los 
créditos que se generen con más los intereses que correspon-
dan; p) Indicación con caracteres destacados, de la facultad 
de arrepentimiento que se le confiere al usuario en el plazo de 
CINCO (5) dí as para revocar su decisión de suscribir el contra-
to de tiempo compartido, cuando no se hubiera celebrado 
previamente precontrato o reserva de compra; q) Compromi-
so del emprendedor de brindar una prestación equivalente o 
una compensación adecuada, si ello no fuera posible, en el 
caso de que el usuario se viera impedido del uso y goce de las 
prestaciones vacacionales contratadas, por causas que le 
sean atribuibles a aquél; r) Lugar y fecha de celebración. ARTí-
CULO 16.- Cláusulas abusivas. Las cláusulas contractuales 
abusivas, no serán oponibles al usuario. ARTíCULO 17.- 
Precontratos. Las reservas de compra de perí odos vacaciona-
les mediante las cuales el futuro usuario se obligue a suscribir 
un contrato de tiempo compartido, se realizarán en tantos 
ejemplares como partes intervengan, debiendo indicarse, bajo 
pena de nulidad, la fecha o plazo en que se suscribirá este 
último, que nunca podrá ser superior a los SESENTA (60) dí as 
de la fecha de suscripción a la reserva. ARTíCULO 18.- 
Desistimiento. El futuro usuario tendrá el derecho de revocar 
su aceptación en el precontrato o reserva de compra de perí 
odos vacacionales, sin necesidad de expresión de causa, 
siempre que lo haga dentro de los SIETE (7) dí as de su 
suscripción, mediante comunicación cursada por medio 
fehaciente. Igual derecho tendrá cuando no se hubiere 
suscripto el precontrato o la reserva, en cuyo caso el plazo de 
arrepentimiento se computará a partir del otorgamiento del 
contrato de tiempo compartido. La facultad de arrepentimien-
to no puede ser renunciada ni dispensada y debe estar inclui-
da en forma clara y notoria en el instrumento suscripto. El 

emprendedor o el vendedor en su caso, procederán a la devo-
lución de los importes recibidos por todo concepto, dentro de 
los TREINTA (30) dí as de recibida la comunicación. ARTíCU-
LO 19.- Deberes del emprendedor. Son deberes del emprend-
edor: a) Establecer el régimen de utilización y administración 
de las cosas y servicios que forman parte del STTC y controlar 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del administrador 
que hubiese designado; b) Habilitar un Registro de Transac-
ciones, que supervisará la Autoridad de Aplicación, en el que 
asentará, dentro de los DIEZ (10) dí as de celebrado el contra-
to, los datos personales de los usuarios y su domicilio, perí 
odos de uso, el o los establecimientos a que corresponden, 
tipo, capacidad y categorí a de las unidades vacacionales. 
También deberá registrar en él los cambios de titularidad; c) 
Garantizar mediante un fideicomiso el uso de los futuros 
usuarios, en la oportunidad y condiciones comprometidas, 
cuando el o los establecimientos vacacionales del STTC se 
encuentren en construcción; d) Abonar las cuotas por gastos 
del sistema de las unidades no enajenadas cuando, por 
cualquier tí tulo, las ceda temporariamente a terceros. Abonar 
toda suma por gastos del sistema, que exceda el monto de la 
oferta cuando se hubiera optado por el sistema de ajuste 
alzado relativo. ARTíCULO 20.- Deberes de los usuarios. Son 
deberes de los usuarios: a) Usar los bienes que constituyen el 
STTC conforme a su naturaleza y destino, sin alterarlos ni 
sustituirlos y sin impedir a otros usuarios disfrutar de los turnos 
de alojamiento que les correspondan; b) Responder por los 
daños a la unidad vacacional, al establecimiento, o a sus áreas 
comunes, ocasionados por ellos. Sus acompañantes o las 
personas que hubieren autorizado, siempre que tales daños 
no fueran ocasionados por su uso normal y regular o por el 
mero transcurso del tiempo; c) Comunicar a la administración 
toda cesión temporal o definitiva de sus derechos, conforme a 
los procedimientos establecidos en el reglamento de uso; d) 
Abonar en tiempo y forma las cuotas por gastos del STTC y 
del fondo de reserva, así como todo gasto que pueda serle 
imputado particularmente. Para ejercer sus derechos el 
usuario deberá tener las cuentas al dí a. ARTíCULO 21.- 
Responsabilidades. Sin perjuicio de otras normas que resulten 
aplicables, son solidariamente responsables con el emprende-
dor, por su falta de legitimación para transmitir o constituir los 
derechos emergentes del contrato de tiempo compartido: a) El 
vendedor, hasta el monto total que hubiere percibido por su 
intermediación en la operación de que se trate; b) La red de 
intercambio, hasta el monto total percibido del usuario perju-
dicado, por su adhesión a la red. La legitimación deberá 
valorarse al tiempo de la celebración del contrato de tiempo 
compartido, en el caso del vendedor, y al tiempo de la 
afiliación del emprendedor a la red de intercambio o de su 
renovación, si se tratare de ésta.

CAPÍTULO IV



• De la administración de los STTC
ARTíCULO 22.- Designación del administrador. La función 
de administrador puede ser ejercida por el propio 
emprendedor, o por un tercero designado por éste. En tal 
caso ambos tendrán responsabilidad solidaria frente a los 
usuarios, por la debida gestión y coordinación en el man-
tenimiento y uso de los bienes que integran el STTC. El 
administrador podrá ser designado o removido por los 
usuarios, sólo cuando los regí menes especiales que se 
hubieren adoptado les concedan tal facultad. ARTíCULO 
23.- Facultades y deberes. El administrador tendrá las 
siguientes facultades y deberes, sin perjuicio de las estab-
lecidas en los regí menes legales especí ficos que se hubi-
eren adoptado: a) Mantener el régimen de utilización de 
los bienes conforme a su destino y prestar o controlar las 
prestaciones convenidas entre el emprendedor y los 
usuarios, cumpliendo sus tareas con eficacia, diligencia y 
profesionalismo; b) Conservar los establecimientos, sus 
unidades vacacionales y los espacios y cosas de uso 
común, en condiciones adecuadas para facilitar a los 
usuarios el ejercicio de sus derechos de uso en la opor-
tunidad y con las caracterí sticas y calidad contratadas; c) 
Proveer las solicitudes de disponibilidad de unidades 

vacacionales, preservando la igualdad de derechos de 
los usuarios y respetando las prioridades temporales de 
las reservaciones; d) Verificar las infracciones al regla-
mento de uso y aplicar las sanciones previstas en él; e) 
Incoar los recursos administrativos y acciones judiciales 
que correspondan; f) Llevar los libros de contabilidad 
que corresponda conforme a derecho; g) Confeccionar 
el presupuesto de recursos y gastos, dentro del término 
fijado en el reglamento de uso y administración, cuando 
no se hubieran pactado la administración y el manten-
imiento del STTC por ajuste alzado; h) Ejecutar el presu-
puesto de recursos y gastos, realizando la cobranza a 
los usuarios de las cuotas por gastos del sistema, fondo 
de reserva y todo otro cargo que correspondiere, como 
así también abonando con los fondos recaudados, los 
gastos devengados por la administración y el manten-
imiento del STTC y a los fondos; i) Rendir cuentas al 
emprendedor y a los usuarios, conforme a liquidaciones 
de ingresos y gastos certificadas por contador público, 
salvo en el caso que se hubiere optado por aplicar el 
sistema de ajuste alzado relativo; j) Entregar toda la 
documentación referida al STTC y a los fondos 
existentes, al emprendedor o a quien éste indique, al 
cesar en su función. ARTíCULO 24.- Gastos de adminis-
tración y mantenimiento. Los gastos del sistema serán 

soportados por todos los usuarios conforme a criterios 
de proporcionalidad basados en factores objetivos, 
salvo en el supuesto previsto en el último párrafo del 
presente artí culo. Los emprendedores contribuirán a 
solventarlos respecto de aquellos perí odos de disfrute 
no enajenados, cuando los cedan temporalmente, por 
cualquier tí tulo que fuere. Estas previsiones no serán 
aplicables cuando el emprendedor o el administrador 
hubieran pactado la administración y mantenimiento del 
STTC por ajuste alzado relativo. En este caso los 
montos de las cuotas no podrán aumentarse, a excep-
ción de los incrementos originados en rubros expresa-
mente excluidos. Las cantidades que excedan el monto 
de la oferta serán soportadas por el emprendedor o el 
administrador, en su caso, según corresponda. ARTíCU-
LO 25.- Cobro ejecutivo. El certificado emanado del 
administrador en el que conste la deuda por gastos del 
sistema, los rubros que la componen y el plazo para 
abonarla, constituirá tí tulo suficiente para accionar 
contra el usuario moroso por la ví a ejecutiva, o en 
defecto de ella, conforme la más breve que prevean las 
normas procesales, previa intimación fehaciente por el 
plazo que se estipule en el reglamento de adminis-
tración.

CAPÍTULO V



• De la comercialización y la publicidad de los STTC
ARTíCULO 26.- Deber de Información Los emprende-
dores, administradores, vendedores, revendedores y 
redes de intercambio, deben suministrar, con certeza y 
objetividad, información veraz, eficaz y suficiente, las 
caracterí sticas de los bienes que integran el STTC y de las 
prestaciones que ofrecen, detallando el tipo y alcances de 
los derechos que se transmiten o constituyen, según sea 
la actividad de que se trate, y demás condiciones de 
comercialización. ARTíCULO 27.- Promociones. Las 
personas fí sicas o jurí dicas que para la captación de 
potenciales usuarios ofrezcan regalos, premios, partici-
pación en sorteos, cupones, chequeras o cualquier docu-
mento representativo de derechos de alojamiento, estadí 
as o viajes, ya sea en entrevistas individuales o grupales, 
telemarketing, medios gráficos o electrónicos u otros, 
deben: a) Indicar por el mismo medio que la finalidad de la 
promoción es venderles el STTC; b) Especificar clara-
mente la verdadera naturaleza, valor, especie y dimen-
siones de los premios y regalos ofrecidos, así como las 
condiciones,costos, limitaciones y restricciones para 
acceder a los mismos; c) Precisar en la primera comuni-
cación, por cualquier medio que ésta se realice, el objeto, 
caracterí sticas y el tiempo real de duración de la entrevis-
ta, cuando ésta sea la condición para recibir el premio, 
regalo y/o participar en sorteos; d) Entregar los premios y 
regalos en el momento de la presentación o dentro de los 
VEINTE (20) dí as de realizada la misma, informando si 
existieren costos no cubiertos en razón de traslado u 
otros; e) Abstenerse de imponer procedimientos exagera-
damente onerosos o impedimentos que tengan por objeto 
hacer desistir al potencial usuario, del premio, regalo o 
sorteo. ARTíCULO 28.- Documento Informativo. Toda 
persona fí sica o jurí dica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos en los STTC, deberá 
editar un documento informativo que tendrá el carácter de 

oferta vinculante, para ser entregado sin cargo a quien 
solicite información y a los potenciales usuarios en la 
primer entrevista. En el documento, cómo mí nimo, se 
precisará: a) La identificación y domicilio del emprende-
dor y de toda persona fí sica o jurí dica que intervenga 
profesionalmente en la comercialización de los dere-
chos en los STTC; b) La naturaleza real o personal de los 
derechos que se ofrecen y su duración; c) Los datos de 
inscripción del STTC de que se trate en los registros 
respectivos, con expresión de la titularidad y las cargas 
y con aclaración que pueden ser consultados a los fines 
de conocer la situación jurí dica de los bienes afectados, 
así como el íntegro contenido del instrumento de 
afectación; d) Si el o los inmuebles afectados al STTC se 
encuentran construidos y en funcionamiento o en 
construcción. En este último caso, fecha lí mite para su 
terminación y habilitación; e) Descripción precisa del o 
de los bienes sobre los que se ha constituido el STTC y 
de su ubicación; f) Servicios e instalaciones de uso 
común a las que el futuro usuario podrá acceder, condi-
ciones para el acceso y en su caso, los costos y las 
bases para su determinación; g) Las prestaciones que el 
usuario podrá disfrutar y condiciones de uso de las 
mismas; h) El precio y duración del perí odo de uso mí 
nimo. Importe de la primera cuota a abonarse por 
gastos de administración y mantenimiento del sistema o 
su estimación y el procedimiento para el cálculo de las 
cuotas futuras; i) La identificación y el domicilio del 
administrador; j) La información del derecho de 
desistimiento a favor del adquirente, con transcripción 
del texto del artí culo 18 y asimismo, con indicación de 
la persona y domicilio al que deberá comunicarse el 
desistimiento en caso de ejercitarse el mismo; k) La 
identificación y el domicilio de la red de intercambio a 
que se encuentre afiliado el STTC y consecuentemente, 
la posibilidad de suscribir contrato con ésta, haciendo 
constar la cuota a abonarse como socio en el programa 

de intercambio, su periodicidad y las tasas de intercam-
bio correspondientes. ARTíCULO 29.- Publicidad. Las 
precisiones formuladas por el emprendedor en anunci-
os, folletos, circulares u otros medios de difusión gráfica 
o electrónica, obligan a aquél y se tienen por incluidas 
en los contratos de tiempo compartido. Cuando los 
bienes afectados a un STTC se encuentren en construc-
ción, toda publicidad referida a ellos deberá hacerse 
constar expresamente. ARTíCULO 30.- Lealtad comer-
cial. Toda persona fí sica o jurí dica que se dedique 
profesionalmente a la transmisión de derechos en los 
STTC no podrá recurrir a presiones, al acosamiento y 
manipuleo del potencial usuario, alentando sus motiva-
ciones de compra con argumentos y aseveraciones 
realistas, no ilusorias, que no se presten a dobles inter-
pretaciones o que contengan falsas promesas, oculta-
mientos o engaños. Los argumentos de venta, orales o 
escritos, deberán ser coincidentes con los contenidos 
del contrato de tiempo compartido. ARTíCULO 31.- 
Comercialización de los STTC en el exterior. Los STTC 
ubicados en el exterior podrán comercializarse en la 
República Argentina, previa autorización y registración, 
debiendo el emprendedor y el propietario en su caso, 
acreditar ante la autoridad de aplicación: a) Su existen-
cia legal, sus derechos sobre el o los establecimientos 
vacacionales, las condiciones necesarias para su 
comercialización en el Sistema Turí stico de Tiempo 
Compartido y los poderes de su representante legal; b) 
Que el vendedor se encuentra inscripto en el Registro 
de Prestadores y Establecimientos Vacacionales afecta-
dos a los Sistemas Turí sticos de Tiempo Compartido 
que por esta ley se crea; c) Que el o los establecimientos 
vacacionales a comercializar, se encuentran construi-
dos, en operación y adheridos a alguna red internacional 
de intercambios.

CAPÍTULO VI



•  De la instancia arbitral
ARTíCULO 26.- Deber de Información Los emprende-
dores, administradores, vendedores, revendedores y 
redes de intercambio, deben suministrar, con certeza y 
objetividad, información veraz, eficaz y suficiente, las 
caracterí sticas de los bienes que integran el STTC y de las 
prestaciones que ofrecen, detallando el tipo y alcances de 
los derechos que se transmiten o constituyen, según sea 
la actividad de que se trate, y demás condiciones de 
comercialización. ARTíCULO 27.- Promociones. Las 
personas fí sicas o jurí dicas que para la captación de 
potenciales usuarios ofrezcan regalos, premios, partici-
pación en sorteos, cupones, chequeras o cualquier docu-
mento representativo de derechos de alojamiento, estadí 
as o viajes, ya sea en entrevistas individuales o grupales, 
telemarketing, medios gráficos o electrónicos u otros, 
deben: a) Indicar por el mismo medio que la finalidad de la 
promoción es venderles el STTC; b) Especificar clara-
mente la verdadera naturaleza, valor, especie y dimen-
siones de los premios y regalos ofrecidos, así como las 
condiciones,costos, limitaciones y restricciones para 
acceder a los mismos; c) Precisar en la primera comuni-
cación, por cualquier medio que ésta se realice, el objeto, 
caracterí sticas y el tiempo real de duración de la entrevis-
ta, cuando ésta sea la condición para recibir el premio, 
regalo y/o participar en sorteos; d) Entregar los premios y 
regalos en el momento de la presentación o dentro de los 
VEINTE (20) dí as de realizada la misma, informando si 
existieren costos no cubiertos en razón de traslado u 
otros; e) Abstenerse de imponer procedimientos exagera-
damente onerosos o impedimentos que tengan por objeto 
hacer desistir al potencial usuario, del premio, regalo o 
sorteo. ARTíCULO 28.- Documento Informativo. Toda 
persona fí sica o jurí dica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos en los STTC, deberá 
editar un documento informativo que tendrá el carácter de 

oferta vinculante, para ser entregado sin cargo a quien 
solicite información y a los potenciales usuarios en la 
primer entrevista. En el documento, cómo mí nimo, se 
precisará: a) La identificación y domicilio del emprende-
dor y de toda persona fí sica o jurí dica que intervenga 
profesionalmente en la comercialización de los dere-
chos en los STTC; b) La naturaleza real o personal de los 
derechos que se ofrecen y su duración; c) Los datos de 
inscripción del STTC de que se trate en los registros 
respectivos, con expresión de la titularidad y las cargas 
y con aclaración que pueden ser consultados a los fines 
de conocer la situación jurí dica de los bienes afectados, 
así como el íntegro contenido del instrumento de 
afectación; d) Si el o los inmuebles afectados al STTC se 
encuentran construidos y en funcionamiento o en 
construcción. En este último caso, fecha lí mite para su 
terminación y habilitación; e) Descripción precisa del o 
de los bienes sobre los que se ha constituido el STTC y 
de su ubicación; f) Servicios e instalaciones de uso 
común a las que el futuro usuario podrá acceder, condi-
ciones para el acceso y en su caso, los costos y las 
bases para su determinación; g) Las prestaciones que el 
usuario podrá disfrutar y condiciones de uso de las 
mismas; h) El precio y duración del perí odo de uso mí 
nimo. Importe de la primera cuota a abonarse por 
gastos de administración y mantenimiento del sistema o 
su estimación y el procedimiento para el cálculo de las 
cuotas futuras; i) La identificación y el domicilio del 
administrador; j) La información del derecho de 
desistimiento a favor del adquirente, con transcripción 
del texto del artí culo 18 y asimismo, con indicación de 
la persona y domicilio al que deberá comunicarse el 
desistimiento en caso de ejercitarse el mismo; k) La 
identificación y el domicilio de la red de intercambio a 
que se encuentre afiliado el STTC y consecuentemente, 
la posibilidad de suscribir contrato con ésta, haciendo 
constar la cuota a abonarse como socio en el programa 

de intercambio, su periodicidad y las tasas de intercam-
bio correspondientes. ARTíCULO 29.- Publicidad. Las 
precisiones formuladas por el emprendedor en anunci-
os, folletos, circulares u otros medios de difusión gráfica 
o electrónica, obligan a aquél y se tienen por incluidas 
en los contratos de tiempo compartido. Cuando los 
bienes afectados a un STTC se encuentren en construc-
ción, toda publicidad referida a ellos deberá hacerse 
constar expresamente. ARTíCULO 30.- Lealtad comer-
cial. Toda persona fí sica o jurí dica que se dedique 
profesionalmente a la transmisión de derechos en los 
STTC no podrá recurrir a presiones, al acosamiento y 
manipuleo del potencial usuario, alentando sus motiva-
ciones de compra con argumentos y aseveraciones 
realistas, no ilusorias, que no se presten a dobles inter-
pretaciones o que contengan falsas promesas, oculta-
mientos o engaños. Los argumentos de venta, orales o 
escritos, deberán ser coincidentes con los contenidos 
del contrato de tiempo compartido. ARTíCULO 31.- 
Comercialización de los STTC en el exterior. Los STTC 
ubicados en el exterior podrán comercializarse en la 
República Argentina, previa autorización y registración, 
debiendo el emprendedor y el propietario en su caso, 
acreditar ante la autoridad de aplicación: a) Su existen-
cia legal, sus derechos sobre el o los establecimientos 
vacacionales, las condiciones necesarias para su 
comercialización en el Sistema Turí stico de Tiempo 
Compartido y los poderes de su representante legal; b) 
Que el vendedor se encuentra inscripto en el Registro 
de Prestadores y Establecimientos Vacacionales afecta-
dos a los Sistemas Turí sticos de Tiempo Compartido 
que por esta ley se crea; c) Que el o los establecimientos 
vacacionales a comercializar, se encuentran construi-
dos, en operación y adheridos a alguna red internacional 
de intercambios.

CAPÍTULO VII



•  Del contrato de tiempo compartido
ARTíCULO 26.- Deber de Información Los emprende-
dores, administradores, vendedores, revendedores y 
redes de intercambio, deben suministrar, con certeza y 
objetividad, información veraz, eficaz y suficiente, las 
caracterí sticas de los bienes que integran el STTC y de las 
prestaciones que ofrecen, detallando el tipo y alcances de 
los derechos que se transmiten o constituyen, según sea 
la actividad de que se trate, y demás condiciones de 
comercialización. ARTíCULO 27.- Promociones. Las 
personas fí sicas o jurí dicas que para la captación de 
potenciales usuarios ofrezcan regalos, premios, partici-
pación en sorteos, cupones, chequeras o cualquier docu-
mento representativo de derechos de alojamiento, estadí 
as o viajes, ya sea en entrevistas individuales o grupales, 
telemarketing, medios gráficos o electrónicos u otros, 
deben: a) Indicar por el mismo medio que la finalidad de la 
promoción es venderles el STTC; b) Especificar clara-
mente la verdadera naturaleza, valor, especie y dimen-
siones de los premios y regalos ofrecidos, así como las 
condiciones,costos, limitaciones y restricciones para 
acceder a los mismos; c) Precisar en la primera comuni-
cación, por cualquier medio que ésta se realice, el objeto, 
caracterí sticas y el tiempo real de duración de la entrevis-
ta, cuando ésta sea la condición para recibir el premio, 
regalo y/o participar en sorteos; d) Entregar los premios y 
regalos en el momento de la presentación o dentro de los 
VEINTE (20) dí as de realizada la misma, informando si 
existieren costos no cubiertos en razón de traslado u 
otros; e) Abstenerse de imponer procedimientos exagera-
damente onerosos o impedimentos que tengan por objeto 
hacer desistir al potencial usuario, del premio, regalo o 
sorteo. ARTíCULO 28.- Documento Informativo. Toda 
persona fí sica o jurí dica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos en los STTC, deberá 
editar un documento informativo que tendrá el carácter de 

oferta vinculante, para ser entregado sin cargo a quien 
solicite información y a los potenciales usuarios en la 
primer entrevista. En el documento, cómo mí nimo, se 
precisará: a) La identificación y domicilio del emprende-
dor y de toda persona fí sica o jurí dica que intervenga 
profesionalmente en la comercialización de los dere-
chos en los STTC; b) La naturaleza real o personal de los 
derechos que se ofrecen y su duración; c) Los datos de 
inscripción del STTC de que se trate en los registros 
respectivos, con expresión de la titularidad y las cargas 
y con aclaración que pueden ser consultados a los fines 
de conocer la situación jurí dica de los bienes afectados, 
así como el íntegro contenido del instrumento de 
afectación; d) Si el o los inmuebles afectados al STTC se 
encuentran construidos y en funcionamiento o en 
construcción. En este último caso, fecha lí mite para su 
terminación y habilitación; e) Descripción precisa del o 
de los bienes sobre los que se ha constituido el STTC y 
de su ubicación; f) Servicios e instalaciones de uso 
común a las que el futuro usuario podrá acceder, condi-
ciones para el acceso y en su caso, los costos y las 
bases para su determinación; g) Las prestaciones que el 
usuario podrá disfrutar y condiciones de uso de las 
mismas; h) El precio y duración del perí odo de uso mí 
nimo. Importe de la primera cuota a abonarse por 
gastos de administración y mantenimiento del sistema o 
su estimación y el procedimiento para el cálculo de las 
cuotas futuras; i) La identificación y el domicilio del 
administrador; j) La información del derecho de 
desistimiento a favor del adquirente, con transcripción 
del texto del artí culo 18 y asimismo, con indicación de 
la persona y domicilio al que deberá comunicarse el 
desistimiento en caso de ejercitarse el mismo; k) La 
identificación y el domicilio de la red de intercambio a 
que se encuentre afiliado el STTC y consecuentemente, 
la posibilidad de suscribir contrato con ésta, haciendo 
constar la cuota a abonarse como socio en el programa 

de intercambio, su periodicidad y las tasas de intercam-
bio correspondientes. ARTíCULO 29.- Publicidad. Las 
precisiones formuladas por el emprendedor en anunci-
os, folletos, circulares u otros medios de difusión gráfica 
o electrónica, obligan a aquél y se tienen por incluidas 
en los contratos de tiempo compartido. Cuando los 
bienes afectados a un STTC se encuentren en construc-
ción, toda publicidad referida a ellos deberá hacerse 
constar expresamente. ARTíCULO 30.- Lealtad comer-
cial. Toda persona fí sica o jurí dica que se dedique 
profesionalmente a la transmisión de derechos en los 
STTC no podrá recurrir a presiones, al acosamiento y 
manipuleo del potencial usuario, alentando sus motiva-
ciones de compra con argumentos y aseveraciones 
realistas, no ilusorias, que no se presten a dobles inter-
pretaciones o que contengan falsas promesas, oculta-
mientos o engaños. Los argumentos de venta, orales o 
escritos, deberán ser coincidentes con los contenidos 
del contrato de tiempo compartido. ARTíCULO 31.- 
Comercialización de los STTC en el exterior. Los STTC 
ubicados en el exterior podrán comercializarse en la 
República Argentina, previa autorización y registración, 
debiendo el emprendedor y el propietario en su caso, 
acreditar ante la autoridad de aplicación: a) Su existen-
cia legal, sus derechos sobre el o los establecimientos 
vacacionales, las condiciones necesarias para su 
comercialización en el Sistema Turí stico de Tiempo 
Compartido y los poderes de su representante legal; b) 
Que el vendedor se encuentra inscripto en el Registro 
de Prestadores y Establecimientos Vacacionales afecta-
dos a los Sistemas Turí sticos de Tiempo Compartido 
que por esta ley se crea; c) Que el o los establecimientos 
vacacionales a comercializar, se encuentran construi-
dos, en operación y adheridos a alguna red internacional 
de intercambios.

CAPÍTULO VII I


